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LAS PIEDRAS

RESoLUCTóx No rortzozt ACTANo 019/2021

Las Piedras,0l de Junio de2021

VISTO: Lo establecido en la Ley 19.212 en su artículo 12. " Son atribuciones de los Municipios"

Numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con 1o establecido en el presupuesto

quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así

como las disposiciones vigentes"

RESULTAI{DO: I) que es necesario aprobar los gastos realizados en el mes de Mayo/2021

correspondientes al Fondo Permanente.

II) Que los mismos ascienden a $ 44.20A,22 (cuarcnta y cuatro mil doscientos con veintidós pesos

uruguayos).

CONSIDERANDO: Que la ampliación presupuestal de la Intendencia de Canelones, define los

montos anuales establecidos para este Municipio y le asigna al programa.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto y alanormativa vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1.- Aprobar los gastos del mes de}y'rayol202i del Fondo Permanente, el cual asciende a la suma de

$ 44.200,22 (cuarenta y cuatro mil doscientos con veintidós pesos uruguayos).

2.- COMUNICAR la presente resolución a la Dirección General de RMF,Contaduría,'Delegados

del TCR, Aúditoria Intema, Administración GCI y Secretaria de Desarrollo Local y Participación.-
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GOBIERNO DE CANELONES

Usuario: 3óó82048

lnforme: 0gci408

Clasificación: Por Cuentaauxiliar

Selección: Desde Cuenta 122

Auxiliar Nombre

Rubro Fecha Comprob. Descripción

Movimientos del Auxiliar Bancos
Período 01105/tÉ' al 31105121

Hasla Cuenta 122

Referencia

- lmporles en mln -

Débitos Créditos

Fecha:3i105/21

Hora:15:14146

Página: 1

- lmportes en m/e -

Débitos Créditos

122

111211

BROU- Fdo Permanente Las Piedras - 001518371-00i01

BROU Fondo Permanente

04105121 cE

04/05121 CE

04/05121 CE

04105/21 CE

04105/2r cE
04/05/21 CE

04/05/21 CE

0ó/05/21 CE

0ó/05/21 CE

11/05121 MB

201a5t21 cE

2A105121 CE

20/05t21 CE

25105121 CE

25105t21 CE

27¡05121 CE

211A5121 CE

21105121 CE

31/05/21 CE

31105121 CE

31/05/21 CE

31/05121 MB

Saldo inicial

711ó Pago FPmayoKARlNA BUSCA

7111 Pago FPmayo JUAN J0SE SA

7119 Pago FPmayo DIEGI LTDA

1121 ?aga FPmayo ALBERT0 RAMO

7125 Pago FPmayo EMELAN COT.1

1126 Pago FPmayo BALSER LTDA.

7127 Pago FPmayo DOLCE MARIA

7324 Pago FPmayo C.Bancarias

7325 Pago FPmayo C.Bancarias

1385 Ren.FP.Ene ,Abril121 Aut

8113 Pago Center Plast Ltda C

8114 Pago Hector Rabuñal Comp

8115 Pago Vasiliki SA Comprob

B3ó9 Pago FPmayo Center Plasl

8370 Pago FPmayo EMELAN COT.1

85i4 Pago FP.C BANCARIA OTR0S

8534 Pago FPmayo Juvenal ltda

8535 Pago FPmayo Edgardo Barb

8732 Pago FPmayo BREGU cot.2ó

8736 Pago FPmayo LUCAS ANTUNE

8738 Pago FPmayo Sandra Garci

1591 Tranferencia a Tesoreria

Tolal Rubro

Saldo Rubro

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

302,362,40

64.664,18

64,664,18

322.826,96

2.000,00

1.905,00

2.200,00

ó.125,00

1.282,00

5ó0,00

780,00

64,00
' ó4,00

1.207,00

5.270,00

975,00

2.040,00

91,00

64,22

7,130,00

2.100,00

795,00

1,0ó8,00

ó.980,00

1.500,00

44.200,22

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Tolal Auxiliar

Sahó Auxiliar

64.664,78

322.826,96

44.200,22

0,00

0,00

0,00

Tolal final

Saldo final

64.664,78

322.826,96

44.200,22

0,00 
-

0,00

0,00


